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PRESENTACION DE AVALUO COMERCIAL DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO
HIPOTECARIO CON RAD 2017-00076-00

SAUL OLIVEROS ULLOQUE <sauloliveros1@hotmail.com>
Mar 14/06/2022 4:40 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - San Sebastian De Buenavista
<jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
PRESENTACION DE AVALUO SAN SEBA 2017-76.pdf; AVALUO COMERCIAL EDGAR ROJAS.pdf;

Señor:	
JUEZ	PROMISCUO	MUNICIPAL	DE	SAN	SEBASTIAN-	MAGDALENA	
E.																																												S.																																														D.	
	
	
REF																						:	PROCESO	CON	TITULO	HIPOTECARIO	
DE																									:	BANCO	AGRARIO	DE	COLOMBIA	S.	A.		
CONTRA												:	ROJAS	SOTO	EDGAR	MANUEL.	
RADICADO						:	2017-00076-00.				

POR MEDIO DEL CUAL PRESENTO  AVALUO COMERCIAL DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO
HIPOTECARIO CON RAD 2017-00076-00, PARA SU DEBIDO TRAMITE.

GRACIAS.
SAUL OLIVEROS ULLOQUE
ABOGADO EXTERNO

U.        DEL ATLÁNTICO 

CEL: 310 635 3677

TEL: (5)688 8093 



SAUL OLIVEROS ULLOQUE 

ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

Procesos Civiles, Administrativos y Laborales. 

Carrera 14 No. 22-40, B. San José. Cel.  3106353677 – Telefax:(095)6883639 

EMAIL: Sauloliveros1@hotmail.com  

Magangué Bolívar 

Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN- MAGDALENA 
E.                       S.                  D. 
 
 
REF  : PROCESO CON TITULO HIPOTECARIO 
DE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.  
CONTRA : ROJAS SOTO EDGAR MANUEL. 
RADICADO : 2017-00076-00.    
  
SAUL OLIVEROS ULLOQUE, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cedula de 
ciudadanía No. 18.939.151 de Agustín Codazzi Cesar, Abogado Titulado e inscrito con 
tarjeta profesional No. 67.056 C. S. J, en mi condición de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S. A.  Según poder otorgado por Apoderado General como 
consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., quien me ha conferido poder para que inicie y lleve hasta su 
terminación DEMANDA EJECUTIVA CON TITULO HIPOTECARIO, contra ROJAS SOTO 

EDGAR MANUEL, respetuosamente presento a su despacho el correspondiente avaluó 
del crédito dentro de la oportunidad legal, a saber:  
 

❖ Que en el presente proceso ejecutivo con título hipotecario se dictó sentencia 
de seguir adelante la ejecución y se ordenó la venta en pública subasta del 
inmueble hipotecado y una vez secuestrados se proceda a su avalúo 
correspondiente. 
 

❖ El art.  444. Del Código General del Proceso señala. “Avalúo y pago con 
productos”.  Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la 
sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los 
bienes conforme a las reglas siguientes:  

 
❖ 1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán 

presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de 
la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de 
consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el 
dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados.  

 
❖ 2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá 

traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten 
sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 
diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) 
días. 

 
❖ Que en armonía a esta norma presento un informe de avaluó comercial del 

predio denominado “LA CUSTODIA”, con matrícula inmobiliaria 224-10022, de 
propiedad del señor ROJAS SOTO EDGAR MANUEL, legalmente embargado y 
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secuestrado, rendido por el perito RICARDO ALBERTO VIVAS GUERRERO, 
identificado con cedula de ciudadanía 12556670 y RECONOCIDO POR EL 
REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (R.A.A.)  

 
❖ Dicho predio rural tiene un avaluó comercial total de $ 180.764.951, que 

corresponde al avalúo comercial realizado al predio al momento de realizar el 
crédito al Banco Agrario de Colombia S.A., y que fue avalado y aceptado por el 
cliente y que sirve de base a la presente ejecución. 

 
❖ Señor juez, le solicito aceptar el presente avalúo comercial toda vez que es 

idóneo y corresponde al valor del avalúo comercial realizado al momento del 
crédito y que fue aceptado por el señor ROJAS SOTO EDGAR MANUEL. 

 
Se anexa al presente escrito, avaluó comercial del bien inmueble embardo y 
posteriormente secuestrado de propiedad del demandado. 

Del señor Juez,  

 

 
 
 
SAUL OLIVEROS ULLOQUE 
C. C. No. 18.939.151 de Agustín Codazzi Cesar  
T. P. No. 67.056, C. S. J.    




















































































